
§ Capítulo II
Análisis del caso Las Malvinas desde las
instituciones de los derechos humanos

En este segundo capítulo se estudiará el caso de Las Malvinas 
con las herramientas y el marco teórico del capítulo I. A su vez, 
este capítulo está dividido en dos grandes partes: la primera está 
compuesta por una narración detallada y exhaustiva de los hechos 
que dieron origen a la tragedia de Las Malvinas, y la muerte de 
Jovi y Jorge Luis; la segunda, se centra en esbozar los principales 
problemas jurídicos identificados en el caso que guardan especial 
relación con el DIT y los derechos humanos.

1. LOS HECHOS: EL INCENDIO QUE REVELÓ LA REALIDAD
DEL TRABAJO FORZOSO EN EL PERÚ
En esta primera sección, se tratará sobre los hechos del in-

cendio en la galería Las Malvinas, en el centro de Lima. Para ello, 
este acápite está dividido en cuatro partes, las cuales pretenden 
brindar una primera aproximación de lo que ocurrió aquel 22 de 
junio de 2017. De esta forma, se busca entender las implicancias 
jurídicas del incendio. En primer lugar, es necesario identificar a las 
víctimas y analizar de dónde venían, esto a fin de comprender el 
contexto en el que vivían. Posteriormente, se hará una descripción 
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de las condiciones en las que prestaban servicios. En tercer lugar, 
se hará una breve reseña del incendio, lo que permitirá comprender 
mejor la naturaleza propia de la tragedia y su lamentable asocia-
ción con la realidad laboral de Jovi y Jorge Luis. Finalmente, se 
acotará el resultado del proceso penal que se siguió en contra de 
los empleadores de las víctimas.

1.1. Las víctimas del incendio: Jovi y Jorge Luis, los rostros de 
la informalidad

El 22 de junio de 2017, un incendio en unas galerías comer-
ciales cobró las vidas de dos jóvenes que murieron encerrados y 
calcinados en un depósito de metal. Ellos eran Jorge Luis Huamán 
y Jovi Herrera. A continuación, serán presentados como seres 
humanos con sueños, aspiraciones, familias y derechos, aunque 
el Estado peruano y sus empleadores les hayan dado la espalda. A 
raíz de la crónica elaborada por el periodista Gian Calsina, se han 
podido recoger datos de la vida personal y privada tanto de Jorge 
Luis como de Jovi, e incluso detalles íntimos de sus familias. El 
periodista, además, pudo entrevistarse con los familiares directos 
de ambos luego de la tragedia, obteniendo una visión muy personal 
de lo ocurrido desde una fuente directa de las víctimas. Ello nos 
ha permitido obtener información muy valiosa y de primera mano 
sobre la situación económica, laboral y personal de las víctimas 
para poder elaborar el análisis jurídico a lo largo de toda esta 
obra. Asimismo, dado su alto conocimiento y ardua investigación 
sobre los sucesos, el mismo Gian Calsina fue entrevistado, al ser 
una de las personas que más conoce este caso, la cual consta en el 
apartado anexos de la presente obra.

Las víctimas de esta tragedia eran dos chicos muy jóvenes 
(casi adolescentes), quienes trabajaban en un pequeño depósito, 
una cárcel de metal, en la galería Nicolini, ubicada en la zona 
comercial ubicada en el centro de Lima conocida como “Las Mal-
vinas”. Ellos trabajaban bajo condiciones inhumanas, vejatorias e 
indignas para todo ser humano, solo para poder proveer sustento 
económico a sus familias.
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La primera víctima mortal fue Jovi Herrera Alania, quien al 
momento del incendio tenía tan solo 20 años. Él tenía que hacerse 
cargo y proveer de sustento económico a su hija, una bebé en ese 
entonces de tan solo 20 días de nacida. Para Jovi, su pequeña hija 
era su motivación para levantarse todos los días e ir a ese alma-
cén para ganar, aunque sea un poco de dinero y darle un futuro 
mejor. Jovi vivía con su familia en el asentamiento humano de 
Vista Alegre, como señala:

Cuando su abuela (quien era como su madre) y sus tíos se mudaron 
para La Piedra, él decidió quedarse a vivir en casa de su pareja, 
atendiendo y esperando la llegada de su hija […]. A sus 20 años, 
ni siquiera contaba con el dinero suficiente para ser independiente, 
pero ya tenía que planear su vida como padre, una vida en que lo 
principal fuera el bienestar de su futura hija (Calsina, 2019, p. 34).

Como muchos peruanos, los miembros de la familia de Jovi 
eran migrantes de un pequeño pueblo de la selva central:

Los Herrera llegaron a Lima desde Aucayacu, un pequeño pueblo 
al norte de Tingo María, la zona más cercana a la selva del depar-
tamento de Huánuco, el que podría ser uno de los tantos pueblos 
remotos olvidados del Perú si no tuviera una historia marcada por 
abuso (Calsina, 2019, p. 27).

Ellos migraron a la capital escapando de los ataques terro-
ristas de subversivos en esta región. Calsina (2019) reflexiona lo 
siguiente: “Para los Herrera Castro, Aucayacu fue un hogar y una 
razón para irse” (p. 27). Matos Mar (como se citó en Calsina, 2019, 
p. 31) señala:

El declive económico de la agricultura y la ganadería, así como el 
terror de Sendero Luminoso en la sierra de nuestro país entre los 
años 50 y 60 fue lo que motivó la migración masiva de cientos de 
personas al interior del país a la capital, lo que fue denominado 
posteriormente como el “desborde popular”.

Han existido muchos estudios sobre el fenómeno de migración 
interna a Lima en los años 80 y 90. El llamado desborde popular 
fue una de las migraciones más importantes del Perú y una de 
las principales causas de la sobrepoblación en Lima. De acuerdo 
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con el INEI (2018) “más de un tercio de la población de Perú se 
encuentra concentrada en Lima, ciudad que representa una por-
ción pequeña a comparación de todo el territorio peruano”. Este 
factor es importante porque el hacinamiento y la sobrepoblación 
han contribuido al crecimiento de la informalidad y que sea la 
forma de trabajo predominante en la fuerza laboral en nuestro país.

Al joven Jovi Herrera, siempre le llamó la atención el dinero, apren-
dió desde pequeño que con dinero puede comprar cosas […] Esa 
motivación por dinero para comprar lo que quisiera lo llevó a 
trabajar, antes de que terminara el colegio, vendiendo artículos de 
fiestas de fin año en las calles del centro de Lima y en el Mercado 
Central (Calsina, 2019, p. 29).

La segunda víctima fue Jorge Luis Huamán Villalobos de 19 
años. Él vivía en un pequeño cuarto, compuesto de esteras y techo 
de bolsas de plástico en un asentamiento humano.

La casa donde vivían los Huamán Villalobos queda a la mitad 
de un cerro en Independencia, en el asentamiento humano Vista 
Alegre, es tan pequeña que solo hay espacio para una cama, un 
televisor, un mueble, una mesa, un par de hornillas que hacen de 
cocina, bolsas de malla de mercado con ropa, un pequeño espejo 
y ningún baño (Calsina, 2019, p. 23).

Jorge Luis, junto a sus dos hermanos, su madre y padre, vivía 
en un dormitorio hacinado de 12m2, donde se encontraba también 
la cocina, sala y baño (Calsina, 2019). A la luz de la información 
recogida, se estima que es altamente probable que el hermano 
de Jorge Luis se desempeñara como obrero en el sector informal: 
“Como recuerda su familia, ese día, Jorge Luis amaneció con los 
pies fríos, como solo hay una cama, entre los tres hermanos se 
las habían ingeniado para caber todos” (Calsina, 2019, p. 23). La 
madre de Jorge Luis recuerda que, aunque su hijo le prometió que 
iría al trabajo, ella notó que fue más por insistencia de su parte 
que por verdadera voluntad de ir, ya que de todas formas a él le 
pagaban por día y si ese día se quedaba en casa simplemente no 
recibía paga (Calsina, 2019).
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En cuanto al vínculo entre Jovi y Jorge Luis se señala lo 
siguiente:

Si bien no hay una fecha exacta en la que Luis y Jovi se conocie-
ron, existe un lugar: la losa de la Calle Aravicus, en el cruce con 
la avenida Tupac Amaru […]. Todos sus amigos de Vista Alegre 
y La Paz están seguros de que allí debieron haberse visto por 
primera vez, ya que, en esencia, ese es el punto que cada después 
del colegio, del instituto o del trabajo, se llenaba de muchachos de 
los dos asentamientos, quienes, cargados del estrés de la semana, 
liberaban las tensiones corriendo detrás de una pelota, ser futbo-
lista aquí era una opción válida, un atajo para salir de la pobreza 
(Calsina, 2019, p. 33).

Ambas víctimas tenían en común que provenían de asen-
tamientos humanos, de barrios pobres y trabajaban desde muy 
jóvenes para poder apoyar económicamente a sus familias. Al 
final, ellos terminaron siendo amigos. Como menciona uno de 
los amigos en común que tenían: “En sí, ellos no eran los mejores 
amigos, al último sí paraban juntos, Jovi ya no solo era su jefe, 
sino también su amigo” (Calsina, 2019, p. 35).

Entonces, de este relato que describe un poco de dónde venían 
Jovi y Jorge Luis, existen ciertos elementos en común que ambos 
compartían. Por ejemplo, ambos no tenían acceso a educación 
superior ni técnica y habían terminado a duras penas el colegio. 
Este detalle es muy importante, pues postulamos que, la falta de 
acceso a educación superior está directamente relacionada con 
la alta tasa de informalidad laboral en nuestro país. Por tanto, 
se toma como primera conclusión que, en el Perú, a menor nivel 
de educación, existen mayores probabilidades de que la persona 
preste servicios para el sector informal.

De acuerdo con el INEI (2016), la informalidad es mayor 
en las personas con educación primaria o de menor nivel; según 
el nivel el educativo alcanzado, la informalidad es mayor en las 
personas que cuentan con educación primaria, donde el 94.4 % de 
los ocupados tienen empleo informal, a diferencia de aquellos que 
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cuentan con educación superior universitaria, donde la informa-
lidad alcanza al 38.1 % de la población ocupada. Tanto Jovi como 
Jorge Luis vivían en asentamientos humanos y en condiciones 
similares: sin servicios básicos como desagüe, electricidad o agua 
potable, o un hogar hecho de material noble. Esta relación entre 
informalidad y trabajo precario será analizada a mayor profun-
didad en el siguiente capítulo, pero es pertinente introducir esa 
información en este punto.

En conclusión, los dos jóvenes representan e ilustran la situa-
ción de muchos jóvenes en el Perú, cuya situación de vulnerabilidad 
se resumen en un constante estado de necesidad económica, la falta 
de recursos, así como la falta de educación superior. Lo anterior 
los obliga a entrar en el negocio informal, que, en el caso de Jovi 
y Jorge Luis, terminó siendo su tumba.

1.2. Las condiciones de explotación laboral en las que traba-
jaban las víctimas

El incendio del 22 de junio fue el detonante para desenmas-
carar una realidad que, hasta el día de hoy, existe en el Perú: la 
situación de esclavitud moderna, explotación laboral y trabajo 
forzoso en las que muchas personas viven a diario en las sombras, 
como víctimas de cadenas invisibles de esclavitud. En este acá-
pite, se hará referencia a las condiciones de trabajo como espacio 
de desempeño en la que Jovi y Jorge Luis prestaban servicios. 
Asimismo, se hablará sobre los empleadores de ambas víctimas.

Jovi y Jorge Luis trabajaban para ganar un salario de S/20.00 
soles diarios, de acuerdo con lo publicado por la prensa (Calsina, 
2019). La mamá de una de las víctimas resaltó: “Veinte diarios. No 
te alcanza para nada, menú, pasajes y los veinte soles desaparecen” 
(Calsina, 2019, p. 22). Sin embargo, luego de las investigaciones 
llevadas a cabo en el proceso penal en contra de los empleadores de 
Jovi y Jorge Luis, se supo que ambas víctimas ganaban como una 
suerte de destajeros, trabajaban por producción, es decir, según el 
número de cajas de fluorescentes falsificados que podían producir 
al día. Uno de los testigos clave del incendio (cuyo nombre se man-
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tuvo en reserva) narró que Jovi le avisó de un trabajo en la galería 
Nicolini del emporio Las Malvinas y él le cobraba a Vilma Zeña tres 
soles por caja de fluorescente adulterado (Calsina, 2019). El testigo 
continúa afirmando que “el trabajo convenía porque en 50 cajas 
trabajadas en el día cobraban 150 soles, dinero que era repartido 
equitativamente entre Jovi, un amigo y él” (Calsina, 2019, pp. 46-47).

Sobre las condiciones de trabajo, es importante recalcar que 
Jovi y Jorge Luis trabajaban diariamente, y a veces, sin descanso 
los fines de semana, atrapados en un contenedor de metal que 
no tenía ventanas, no tenía servicios higiénicos (eran obligados a 
utilizar botellas de plástico para orinar), sin horario de refrigerio, 
beneficios sociales, seguro médico, pero, sobre todo, sin medidas 
mínimas de seguridad y quitándoles uno de los derechos funda-
mentales más importantes de toda persona: su libertad.

Las voces en clave (los testigos) contaron que, en noviembre de 
2016, Vilma Zeña Santamaria fue la persona que los entrevisto y 
les detalló las condiciones de trabajo; que a partir de ese momento, 
a las nueve de la mañana llegaban al puesto AN17 del pasaje 4 de 
la galería Nicolini, en la segunda cuadra de la avenida Argentina; 
que quien les abría la puerta del almacén, ubicado en el quinto piso 
del edificio, y los hacía ingresar, era Jonny Coico Sirlopu, quien 
les daba las indicaciones de lo que debían hacer y se iba del lugar 
cerrando la puerta con candado hasta las siete de la noche; que 
el lugar era pequeño, con una puerta de acceso enrollable y una 
estrecha ventana con rejas al exterior; que, además, no contaba con 
servicios higiénicos ni mucha iluminación y que para proveerse de 
alimentos y hacer sus necesidades fisiológicas debían llamar a Coico 
Sirlopu para que salieran por quince minutos (Calsina, 2019, p. 45).

Asimismo, de acuerdo con la imputación fiscal del caso, “Jovi 
y Jorge Luis trabajaban jornadas de hasta 10 horas, desde las 9:00 
a. m. hasta las 7:00 p. m.” (Cuarta Sala Penal Especializada en lo 
Penal para Procesos con Reos en Cárcel, 2019, p. 10).

Calsina (2019) les pregunta a los amigos de si sabían que los 
mencionados jóvenes trabajaban encerrados, a lo que uno de ellos 
respondió: “A mí una vez me contó Tubito, pero me decía ‘plata 
es plata’” (pp. 34-35). Las circunstancias en las que trabajaban, 
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no solo Jovi y Jorge Luis, sino las otras tres víctimas de la pareja 
Coico Zeña, se detallaron en el proceso penal de manera muy 
minuciosa, el cómo, cuándo y dónde de sus labores. De acuerdo 
a la acusación fiscal del proceso penal seguido contra Coico y 
Zeña, se les imputa haber captado a cinco jóvenes, ofreciéndoles 
un trabajo en un almacén ubicado en el quinto piso de la galería 
Nicolini, aprovechándose que se encontraban en búsqueda de una 
oportunidad laboral, dada la precaria situación económica que 
atravesaban. Así, una vez que los agraviados llegaban al Centro 
Comercial Nicolini, se entrevistaban en el Stand AN17 ubicado 
en el primer piso con la acusada Vilma Marveli Zeña Santamaría, 
quien les explicaba las condiciones del trabajo, el sueldo que gana-
rían y los conducía al quinto piso donde el acusado Jonny Coico, 
les abría la puerta enrollable y les decía que deberían hacer, para 
luego este, retirarse y cerrar con candado la puerta enrollable, 
dejando a los agraviados en el interior sin proveerles alimentos, 
en un lugar sin servicios higiénicos, con poca luz y sin ventilación, 
permaneciendo así en un horario diario, que consistía desde las 
9:00 a. m. hasta las 7:00 p. m.

Los empleadores negaron la relación laboral que tenían con 
las víctimas, lo que hace pensar que el cinismo de estas personas 
no tenía límites (Calsina, 2019), y estaban dispuestos a todo con tal 
de no asumir responsabilidad por sus acciones. Luego de la inves-
tigación hecha por Calsina (2019), en concordancia con múltiples 
testimonios recogidos por las autoridades, Jonny Coico Sirlopu y 
Vilma Zeña Santamaría, eran sin lugar a dudas los empleadores de 
Jorge Luis Huamán y Jovi Herrera. Era tal la necesidad y urgencia 
de negar todos los delitos imputados que hasta llegaron al absurdo 
de decir que no conocían a Jovi y Jorge Luis. “Coico y Zeña en un 
primer momento negaron cualquier vínculo laboral con los jóvenes 
y dijeron no haberlos conocido” (Calsina, 2019, p. 45). La negación 
por parte de los empleadores de la relación laboral no solo revela 
el descaro de los esposos Coico, sino también pone en evidencia 
la gravísima vulneración de derechos humanos no solo de Jovi y 
Jorge Luis, sino de todas las personas que trabajaron para ellos.
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Como se indicó previamente, de las investigaciones se obtu-
vieron testimonios que revelaron que al menos tres personas más 
habían trabajado anteriormente para la pareja Coico en las mismas 
condiciones que Jovi y Jorge Luis así Calsina (2019) señala:

[…] fueron tres los jóvenes que aparecieron con pelucas, lentes y 
bigotes para ocultar sus identidades el día de la reconstrucción de 
los hechos en la investigación de la Fiscalía […] Los tres testigos se 
habían declarado extrabajadores de la pareja Jonny Coico Sirlopu 
y Vilma Zeña Santamaría, y confirmaron haber sido empleados 
bajo las mismas condiciones de Jovi y Luis (p. 45).

Estos tres testigos serán clave en el proceso penal seguido 
contra los exempleadores de Jovi y Jorge Luis, pues, protegien-
do sus identidades, ellos también participaron como agraviados 
en dicho proceso penal, pudiendo dar declaraciones de todo el 
modus operandi de la pareja Coico Zeña que Jovi y Jorge Luis ya 
no pudieron.

Los tres testigos no solo corroboraron la identidad de ambos con 
las fotos de sus fichas RENIEC y brindaron características deta-
lladas del almacén donde aseguraron haber trabajado, sino que 
el día de la reconstrucción, supieron llegar hasta el puesto de la 
pareja en el primer nivel y a la azotea donde habían muerto sus 
dos amigos (Calsina, 2019, p. 45).

Sobre el lugar de trabajo, donde las jóvenes víctimas pasaron 
sus últimas horas de vida, se plantea la siguiente pregunta: ¿Por 
qué Jovi y Jorge Luis estaban encerrados en un contenedor en el 
último piso de la galería Nicolini en el Centro de Lima? Los me-
dios de comunicación informaron en su oportunidad que si bien 
la galería Nicolini, en el primer piso, tenía licencia y certificado de 
Defensa Civil, del segundo al quinto piso carecían de permisos y 
de medidas de seguridad necesarias para operar (Calsina, 2019). 
Lo antes dicho parece sacado de una novela de ficción. Parece 
poco creíble que el primer piso sí cuente con una licencia válida 
de Defensa Civil y una autorización para funcionar comercial-
mente, pero que en el último piso se encierren personas y se les 
explote laboralmente. ¿Cómo se permitía que personas trabajen 
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encerradas en contenedores? ¿Ninguna autoridad inspeccionó el 
local antes? O si lo hizo, ¿se quedan únicamente con revisar un 
piso de cinco? ¿Es que nadie se percató que en esos contenedores 
de aquel quinto piso encerraban a personas? Este detalle no será 
menor cuando, más adelante, se analice la responsabilidad del 
Estado en este caso.

El gerente de Fiscalización y Control de la Municipalidad 
de Lima declaró al noticiero Cuarto Poder lo siguiente: “En un 
local comercial donde el público accede, ahí yo tengo la opción 
de entrar forzosamente. Sacar a la gente y cerrar, soldar la puerta 
y colocar muros” (Calsina, 2019, p. 39).

Irónicamente, la Municipalidad de Lima Metropolitana había 
clausurado ese mismo edificio el 9 de junio de 2017. “Unos papeles 
colocados en las puertas que ‘impedían’ el acceso” (Calsina, 2019, 
p. 39). Claramente, los papeles de clausura eran una mera forma-
lidad sin ninguna eficacia, así como la licencia de funcionamiento 
del primer piso de las galerías. Sin embargo, de lo antes expuesto 
se puede concluir que esta clausura únicamente aplicaba para los 
locales del primer piso que atendían de forma comercial, y no 
para los contenedores metálicos que se encontraban en los pisos 
superiores, en donde encerraron a Jovi y Jorge Luis (Calsina, 2019). 
Eso también evidencia una fiscalización parcial e insuficiente, pues 
no se llegó a cubrir toda la extensión del edificio.

Posteriormente, se conoció que varios de los comerciantes del 
primer nivel arrendaban los almacenes de arriba como depósitos de 
mercadería. “De hecho, Jonny Coico y Vilma Zeña, la pareja acusada 
de encerrar a Jorge Luis Huamán y Jovi Herrera en la azotea del 
edificio, atendían en un puesto del primer piso y arrendaban a otra 
pareja el contendor del último piso” (Calsina, 2019, p. 40).

En el Perú, la informalidad en el sector laboral es una cruda 
realidad que abunda. Jovi y Jorge Luis fueron víctimas fatales de 
un sistema y un gobierno que les falló, el cual supuestamente está 
compuesto de entidades que deberían velar porque nadie en el 
país trabaje en condiciones infrahumanas que atente contra tantos 
derechos a la vez. Lamentablemente en este caso, el Estado tuvo 
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varias oportunidades, banderas rojas de alerta que se levantaron 
antes del incendio, pero la desidia y falta de fiscalización contri-
buyeron a que el incendio terminara en tragedia.

Un empleador informal, muchas veces, es una empresa que 
funciona en la práctica y tiene actividad económica, pero no cumple 
con todas las formalidades de ley o no se encuentran legalmente 
constituidas. Esto quiere decir que (casi siempre) no cuenta con 
un registro de planilla para sus trabajadores, no paga impuestos 
ni contribuciones y no se encuentra constituidas ni registradas 
como empresas, es decir, no existen.

Dentro de algunas de las implicancias laborales más impor-
tantes derivadas de esta informalidad están, por ejemplo, que no 
se respete el pago de los beneficios sociales que corresponde a 
todo trabajador como el derecho a una remuneración mínima vital, 
pago de trabajo en sobretiempo, gratificaciones legales, el pago 
de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) y aportes a la 
seguridad social, solo por mencionar algunos. Mucho más grave 
es que en la gran mayoría de estos negocios informales, se dejan 
desprotegidos a los trabajadores en su salud, ya que no se cumplen 
con las medidas mínimas de seguridad y salud en el trabajo. Lo 
anterior implica que la vida de muchos de estos trabajadores se 
encuentra permanentemente expuesta a riesgos.

No solo están en peligro constante, sino que no cuentan con 
los seguros de ley que podrían protegerlos ante accidentes; no 
cuentan con planilla formal y, por tanto, no van a tener derecho 
a indemnizaciones ni pagos por parte de estos seguros de ley. 
Asimismo, por estar en la informalidad, no existen contribucio-
nes por parte de los empleadores ni aportes que garanticen una 
pensión de invalidez o un subsidio ante el supuesto en que se 
materialice cualquier tipo de accidente en el futuro. En términos 
generales, las contribuciones por parte del empleador que van a la 
Seguridad Social sirven para que todo trabajador sea atendido en 
los centros de salud afiliados a nivel nacional. Asimismo, sirven 
para que, en caso de un accidente o invalidez, el trabajador pueda 
tener derecho al pago de un subsidio por incapacidad. Tampoco 
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existen aportes a la seguridad social que vayan a respaldar una 
jubilación o una invalidez permanente que les pueda servir de 
sustento ante la imposibilidad de que puedan seguir laborando.

Sin perjuicio de ello, se analizarán algunas de las causas de 
la informalidad peruana y los factores que influyen en la misma 
en el último capítulo de la presente obra. Como fue investigado 
y reportado por la prensa en su momento, este incendio puso al 
desnudo la forma de trabajo en el Perú, la que es, muchas veces, 
explotadora e indolente. Esta fuerza laboral informal constituye 
más del 70 % de la fuerza laboral, de acuerdo con al INEI (2016). 
Al año 2016, esta fuerza laboral informal contribuía únicamente 
con el 19 % del PBI. Esta alarmante cifra, que se ha mantenido en 
el Perú a lo largo de los años con pocas mejoras, demuestra que la 
esclavitud moderna, y las condiciones en las que trabajaban Jovi y 
Jorge Luis, no son situaciones aisladas ni aleatorias, sino que son 
parte de a una realidad constante y actual. Esto es más alarmante, 
si, como veremos más adelante, estas cifras se han mantenido 
en el tiempo manteniendo esa misma tasa —o incluso mayores 
índices— hasta el año 2023.

En países como el Perú, en donde reina la informalidad, es 
esta la que contribuye en gran parte a crear un ambiente de trabajo 
inseguro y explotador que favorece entornos de trabajo forzoso y 
de esclavitud moderna. Cuando no existen consecuencias legales 
para estos crímenes, los empleadores tienen pocos o nulos incen-
tivos para comenzar a hacer cambios en sus empresas y, sobre 
todo, en cómo tratan a sus trabajadores. Esta falta de consecuen-
cias jurídicas es uno de los principales factores que contribuye a 
que estos negocios informales continúen y hasta promuevan una 
cultura de explotación laboral y trabajo forzoso.

El fenómeno de la informalidad es mucho más complejo que 
solo estadísticas o cifras como vamos a analizar a lo largo de toda 
esta obra. Las víctimas son solo producto de las circunstancias en 
las que les tocó vivir, condición de pobreza, ausencia de servicios 
básicos y falta de educación, las cuales colocan en una situación 
de especial vulnerabilidad a los jóvenes peruanos, quienes son 
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susceptibles de ser captados en el submundo de la informalidad 
laboral y aceptar trabajos precarios en condiciones en las que nadie 
debería trabajar. INEI (2016) concluye que la informalidad afecta 
más a los peruanos con bajo nivel de educación y jóvenes, ya que, 
según grupos de edad, en el año 2010, la informalidad afectó al 
90.7 % de los jóvenes de 14 a 24 años de edad. Esta tendencia se 
ha mantenido a lo largo del tiempo, como evidencia el MTPE en 
el siguiente gráfico:

Lima Metropolitana: PEA ocupada con empleo formal e informal 
según nivel educativo alcanzado 2021 y 2022 (porcentaje)

Nota: MTPE - DRTPELM - Observatorio Socio Económico 
Laboral (OSEL) de Lima Metropolitana

1.3. El incendio de junio de 2017
Si bien no es objeto de análisis el incendio per se, es importante 

conocer un poco cómo se suscitó el mismo, qué lo causó y cómo 
es que llega a ser uno de los incendios más voraces de los últimos 
tiempos. El incendio fue causado por Einstein Nelson Vásquez 
Acuña, un joven de 24 años que se encontraba en el primer piso 
de la galería comercial con su hermano menor. Cuando uno de los 
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galones de gasolina del almacén se cayó al suelo, Einstein quiso 
enseñarle a su hermano lo peligroso que era el fuego. Como si fuera 
una broma cogió un encendedor y decidió prenderle fuego al rastro 
de gasolina. Sin embargo, una vez que la gasolina entró en contacto 
con el fuego, el incendio era imparable y las llamas implacables.

Jovi y Jorge Luis fallecieron en ese voraz incendio porque no 
fueron capaces de escapar. Todas las personas que trabajaban en 
las galerías o que asistieron ese día al recinto comercial pudieron 
escapar, excepto Jovi y Jorge Luis. El equipo de bomberos hizo 
todo lo que pudo por tratar de llegar a al quinto piso donde se 
encontraban ambos jóvenes. Ellos intentaron subir hasta en cua-
tro ocasiones, pero era inútil. Por más esfuerzos que hacían, era 
imposible subir, pues el monstruo de fuego devoraba la galería 
Nicolini, y, con ello, el lugar de trabajo de Jovi y Jorge Luis, se 
convertía en su tumba (Calsina, 2019, p. 43).

Este incendio fue calificado como uno de clase cinco, es de-
cir, la categoría de siniestro más grave posible y la más peligrosa 
para este tipo de desastre (Calsina, 2019), debido a los productos 
altamente inflamables que eran almacenados en los depósitos de 
la galería.

Ya a las 2:30 de la tarde, y el incendio estaba por alcanzar su 
nivel máximo: código 5, el cual comprende una siniestralidad 
de gran magnitud, fuera de control, que requiere de múltiples 
unidades trabajando al mismo tiempo para lograr contenerlo 
(Calsina, 2019, p. 42).

De acuerdo a una entrevista hecha a los bomberos que aten-
dieron el incendio, la primera unidad tardó apenas un minuto y 
medio en llegar desde su base, en el Jirón de la Unión, en tan solo 
60 segundos, los mil galones de agua de la autobomba en la que 
habían venido se terminaron (Calsina, 2019).

“Pero, sobre todo, esta tragedia abrió los ojos de todos los 
peruanos y del mundo dado que la agonía y muerte de dos jó-
venes era transmitida en vivo por los medios” (Calsina, 2019, p. 
17), sin que nadie pudiera hacer nada para salvarlos. Mientras la 
mayoría de los bomberos hacía lo que humanamente podía con 
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el incendio, en la fachada del edificio, desde la parte posterior 
del local, “las cámaras de televisión captaban unos brazos que se 
agitaban, que colgaban una casaca verde y lanzaban fluorescentes 
blancos por las aberturas de una estructura metálica en el techo” 
(Calsina, 2019, p. 42).

Esos contenedores eran una bomba de tiempo que iba a explotar 
en cualquier momento. [Los familiares de Jovi y Jorge Luis] dicen 
que, hasta las cinco y treinta o seis de la tarde aproximadamente, 
se podía ver a Jovi y Jorge Luis por las aberturas superiores del 
contenedor metálico, pero pasada esa hora ningún brazo salió 
(Calsina, 2019, p. 43).

Tan devastador y voraz fue el incendio, que aun cuando las 
llamas se habían extinguido, los bomberos no pudieron acceder 
al quinto piso a recobrar los cuerpos sino hasta 6 días después 
de apagado el incendio (Gestión, 2018). Ello debido al altísimo 
nivel de gases tóxicos en la galería que seguían emanando incluso 
después de apagado el fuego, y el difícil acceso al quinto piso del 
contenedor metálico.

Apenas se controló el incendio, el Ministerio Público abrió 
dos investigaciones por el caso Las Malvinas: una para determi-
nar las causas del siniestro y otra por el presunto delito de trata 
de personas. Einstein Vasquez, autor confeso del incendio, fue 
condenado a nueve años de cárcel en primera instancia (Calsina, 
2019). Los funcionarios de la Municipalidad de Lima, Cristian 
Rosenthal, Mario Casaretto y Mario del Carmen Garcia, fueron 
condenados por el delito contra la administración pública y 
omisión en el cumplimiento de sus funciones, y recibieron un 
año de prisión suspendida (Calsina, 2019). Paralelamente, se 
inició un proceso penal a los empleadores de Jovi y Jorge Luis, 
y se les condenó por el delito de trabajo forzoso en la modalidad 
de trata de personas con la consecuencia de muerte y el delito 
de esclavitud. Cabe señalar que las condenas finales de los res-
ponsables serán analizadas en el siguiente punto de la presente 
investigación por analizar los delitos de trata de personas, trabajo 
forzoso y esclavitud moderna.


